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POLITICO Y MERCANTIL

D E BARCELONA.

Stos. Rufo y Serapio mártires.

Las Cuarenta horas están en la iglesia da san Severo, se reserva á las $ h. |.

Los Sres. Subscriptores, cuyo abono, concluyó ayer i3 de Noviembre , se servirán renovarlo, sí gustan, por conducto de los
.partidores. .Se admiten subscripciones á ra¿on de io reales al mes en Barcelona y por toda la Provincia {'rauco de correos à 20
¡ales en el despacho de este periódico, y en la librería de Sauri y Cerda plaza de, la Lana, en donde se hallará también de
mía : en Gerona en la librería de Oliva, eu Tarragona y Reus en la colecta de la Diligencia, en Madrid en la librería de Co-

rc¡
rea
venia: en Gerona en la librería de Oliva, en Tarragona y
Iludo, en Valencia en la de Cabrerizo y en Cádiz, en la de Fout y Ciosas

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

CORTES.

Sesión del i.° de Noviembre.
Se abrió á las once , y leida el acta del dia anterior

quedó aprobada.
A la comisión ordinaria de hacienda se mando pasar
a esposicion de la junta nacional del crédito público,

apoyada por el gobierno , acerca de las medidas que de-
ben tornarse en el ramo de mostrencos.

A la primera de legislación con urgencia el informo
del gobierno , relativo a la propuesta hecha por el se-
ñor Dia/, del Moral en 18 de octubre, para que el go-
bierno informase que clase de junta era la que habia
prohibido la comedia el Diablo Predicador , y cuales c—
'ran sus atribuciones.

No hubo lugar a votar sobre una representación de
don Blas Ostolazu , quejándose del ministro de gracia y
justicia que ie ha mandad'.) injustamente poner en prisión;
y en la que haciendo ver al mismo tieuapo que él iir -
mó la representación de Jos 69 , cuando S. M. se halla—
.ba en Madrid, pide se declare que los que lirmaron en di-
cha ocasión no están comprendidos en la resolución to-
mada por las corles sobre este particular. ~ Se oyeron
con agrado tres felicitaciones.

A la comisión de comercio la solicitud de don Juan Maroto,
fabricante de pieles, en que haciendo presente el grado de
perfección que se les da en su fábrica , donde tiene o—
cupados diariamente mas de 2.0 operarios, pide se aumen-
ten derechos de entrada a las pieles acharoladas.

Se aprobó el dictamen de la comisión de guerra , pa-
ra que según la indicación hecha en 27 de setiembre por
el señor Cabalen, relativa a que se pagase a la tropa
ea metálico el valor t ie Lis raciones, se encargue al go.—
bienio que proceda a su ensayo.

Habiendo leído ¡a m inu ta ile decreto, relativa a la m-
teritñdiid di; ios m.igistra.los , opino el señor presidente
que cu aleación a que ci decreto no era mas que una

'respuesta a la consulta hecha por el gobierno , no de-
bía pasar a la sanción rc. i l , y que debía publicarse co-
mo orden, :—Asi se ac.)rcló.=Se leyó el decreto sobre
el presupuesto do .guerra. — Se numió agregar a lac ia de
ayer el voto par t icu lar de los señores- lizjpeleta, Golim y
Gon¿a!c¿ Allende , contrario a la aprobación de nao de
los artículos del dictamen de la comisión de hacienda
sobra el crédito público.
' Se presentó otra ,exposición de los sargentos del regi-
miento de caballería de. Bor bon sobre relorma de
varios puntos de la ordenanza y reglamentos v igentes, la
que s tí mandó pasar a la coimsiuu de organiïacioa de

fuerza armada- — A la comisión donde se hallan los an-,
tecedentes una representación del cabildo de Pamplona,
presentada porei señor Expélela, para que la comisión
la tenga presente cuando dé su dictamen acerca de la
esposicion hecha contra dicho cabildo por la junta na-
cional del crédito púbiico — Se aprobó el dictamen de la
comisión primera de legislación, para que en vista del
mal estado de la salud del señor Costa y Gali ... se le exo-
nerase del cargo de diputado.

Se mandó volver a la comisión el dictamen de"la de
premios, concernientes a que se indemnice a costa de los
perseguidores y. acusadores, a don Francisco ßusch y,
13er, de las pérdidas que habia sufrido, y de la multa,
que se le exigió por ser adicto al sistema constitucional.
Se aprobó el dictamen de la comisión de examen
de cuentas y diputaciones provinciales , la cual en
vista del espediente de división de la provincia de
Guipúzcoa, remitido por el gobierno , cree debe apro-
barse. ~Q ;edĵ  aprobada la división territorial de la pro-.
virr&kr-de Salamanca en los términos que propone la co-
misión-= La de hacienda presento el proyecto de decreto
sobro el presupuesto general de gastos de todos los mi-
nisterios y casa real para este año , redactado sobre las
observaciones hechas en la discusión del informe, pre-
sentado anteriormente por la misuia comisión sobre este
asunto , y s.e hallo estar conforme.

Continúa la discusión sobre ci credito público.
El señor llamos Vn.vpc presento una adición al arti—-

culo 9, que ürm.iron oíros varios diputados americanos,
para que se entienda que los arbitr ios que provengan de
lu*  provincias de U l t ramar, quedan aplicadas al objeto
que esplica el ar t icu lo, después que con ellos haya sido
extinguida toda la deuda contraída por los agentes del
gobierno en aquellas provincias. ir; Por las observaciones
que hi'¿o el señor coude de Toreno , se conformo el
señor autor de la indicación que quedase suspensa, has-
ta que con nuevo examen st; propusiese lo mas conve-
niente a los intereses de la peninsula y de la American
Art . r.;. «Se esceptuan del contenido de los tres artícu-
los anter iores los vitalicios , cuyos capitales mueren con
los poseedores , y los créditos pertenecientes » manos
muertas , o que no pueden hacer uso libre del capital."—;
Aprobado ' depues de una discusión catre los señores C»T
valeri, Sierra Pambley y Ronvjro Á l puente.

Se mando pasar a lu comisión una adición , para que
se declaren también esceptuuctos los bienes, que posean
las manos muertas, DO siendo pertenecientes a lai pri-
meras fundaciones. — Art.  ia." Lva la liquidación y ex-
pedición de nuevos documentos se tendrán presentes lai
declaraciones siguientes, i.a la de.ida de capitales é in-
terese*  pertenecientes a los propios y pósitos de-_U mo--
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natatoia , rtfkutav y *sfcü ieeögwados ,a fa masa 4e jw-e-
nés nationales." Fu¿ discutida esla parìe por los señores
Dolarca, Eclieváw/a, .Siwrt Pambley y mirustro de ha-
cieud«, después d*  fc c»ai q»«do aprobada.  a.A todos
l,s bienes raicos,- derechos , fintas y acequies de capc-
ilanids vacanti, y que vacasen (que no sean de llaina-
rnicnto de famil ias) santuarios, coíradnas, hermandades
o nicinof ias, fundaciones, o .cualquiera otro ^síabkci-
miento piadoso (que no .¡sean 'hostales eia
eaferm/ria,, hospicios, casas de expósitos _, de educación
y pertenencia*  de fami l ias, d personas particulares) , que-
da,« desde ahora aplicados" a fe ; estación de la deuda , J
fe iuuta nacional 'dei  «édltó' .pulseo seposesionara d,e
ellos , los vendera y los administrara «neutras no se
..yeudaa." . _  "

Fue disent ida-por ios señores Moreno Guerra, quien
pre«untó entre otras cosas, si se comprenderán tot
capellanías'i lamidas de jare devoluto, que han si-
do de fami l i a , Ochoa. Sierra Pa«*í*y * Gisberí j u*s-
tanedo y conde de Toreno, y quedo aprobado en
tos términos referidos. = También lo ine una adi-
.c.ion .del síñor Ra<nos Arispe, para que después de
la 'palabra en&irwe.ria, » añada ó de hospitalidad
.dorn.éstJoa. - „ . , . , . ,

So pasaron̂ la coinísio« «na adieiot*  del -señor
Gisbert, para que las capel lanías y fundaciones -pías
a«re«adas á los beneficios curados, que constituyan
parte de su congrua, nò se comprendan en dieha
Mgood. declaración: orra del señor Martel, para
 -«â á la' palafera ss-muario« se añada que no ten-
Ln devin*  vigente en el dia M servici parroquial
i/ culto oÚWÍcoy otra-dei señor Calderoni, para que
la comisión se" «irva espresar las cargas que quedan
oprimidas y. las que deben pagarse y el modo de

a» Por consiguiente los capitales de ios bienes ven-
' didós de estos mismos establecí miemos, y los rédi-

tos vencidos se retendrán;, y 10 mismo se hará con
los de lo» monacales. = Hizo algunas observaciones
el señor Gisbert, y quedo aprobada.

A- * Là iuüfít presentará á las cortes en la legis-
latura do marzo próximo, un estado demostrativo y
esplicito de fi o que queda muerto y vivo dees*
ta eran partida de la deuda nacional. = Aprobada.
1 3 El banco nacional de san Carlos, los cinco
firemios v la--compañía de Fil ipinas, podran desig-
nar el numero de acciones, equiva lente al valor de
Jos réditos-. q»e tienê  contra el estado, para que
reconocidas por la jun ta nacional del c red i l o -pu-
blico y canceladas aquel los, -puedan los tenedores
empleas « ««cas como créditos sin iütem."
|l  'eefioí ministro de hacienda manifestò sena muy

conducente que -los mismos accionistas, y no las di'-
rabiones de .dichos establecimientos pudiesen elegir
i l loscrÍWiA ó no en la deuda del estado, adrni-
tiendo créanos consolidados ò sin ínteres.

El ¿eñor conde de torerso mani festó también que
8e debería espresr̂ que los tenedores de las accio-
toe« pudiesen admi t ir créditos con 6 sin moeres a
«u e lecc ión, segün había indicado el señor Mart ínez
de la Rose»-Se aprobó dicha qu in ta parte con la
adición propuesta por los señores Mart inez de ja Ro-
sa v conde de Toreno. = Se mandó pasar a la co-
misión una adición al art iculo 5.°, presentada por
el señor Michelena, para que no se apremie a i os
labradores y mineros de la America al ^ reembolso
de los capi ta les que han tomado á empjesuto irre,
eular con interés por cierto .tiempo.-Ari. io. be
revoca v anula la céJula y órdenes ra«ies que pro-
hibían el agio de los vales y papel moneda, y se-
rá i ib-e )a circoiacion de todo crédito al cambio y
y valor que le denlos hombres y las circunstancias;
v en las negoci.iciones y coutratos de toda especie es-
tará sugeto á las condiciones y estipulaciones que
quieran "hs mismos.« ~ Aprobado.

«Se a d m i t i r á « - en compra de bis-.res nacionales ias
cert i f icaciones que acrediten estar presentabas para

íiq'UÍéaí*  y íoeonocet en la ofltewm d« lifui^acion en
el plazo y términos señalados, t í tu los ó documen-
tos .de crepito, con la ci-reunataneia 4e que no se
oo-nsumará el contrato hasta <j<.u\e iíechjt la Üqu ida-
cioív y rec·o,a·l)CÍíTiie*.to de .l<os .tkafes- á; que ref ieran
las certif icacioi;es , se presenten en pago, á cuyo
fìn se Uqtuidaráa con preferencia absoluta en todos
toé casas qtu.e .ocurran.« Aprobado.

Se suspendió la discusión, y se levantó la sesión
á las tres y media.

Sesión estraordinarict del i.° de noviembre.
Se abrió á las ocho y media, anunciándose que

î-ei-èa y a^rofea4a «í *eí-a d-e I'a-««íía43á?.di»af¿a a^iífi*
r ior, se iba á principiar la elección de la d iputa-
c'ioíi pern-ianente de cortes. Procedióse en seguida
al primer escrut in io , y salió elegido por la penin-
sula el señor Mivííoz Torren». E« el a.° sa l ió 'por
América el señor Zayas. En el 3.° el señor Giraldo
por la penínsu la. En el 4,° por América el señor

. En el 5.° por la península-'el señor Saacho.
« ei 6.° por America el señor Couta.

Siguió el escrutinio de dos señores diputados»
uno de u l t ramar y otro de la península , de los
Cuales se había de sacar el ^?.0 vocal de la'diputa-
ción permanente , y salieron, los señores Moscoso y
el señor Pino. La suerte ent re estos dos señores de-
cidió en favor del señor Mosceso,

Continuó la elección de Iqs dos señores suplen-
tes , y salió por Europa el señor Navarro ( Don
Fernando), y por América et señor Pino. Se pu-
blicó la elección, y se levantó i« $e,s-ion á las diez.

Sesión del a.
Se abrió á las n, y le.ida el acta del dia an-

terior quedó aprobada. ~ El señor Lallavé psffcssíafeó
una solicitud de 14 pueblos dé la provincia de To-
ledo , en que haciendo ver laá vejaciones que han
esperimentado por el gobierno t i ráúico de aquella
ciudad, que valiéndose del fuero señorial no ha de-
jado de oprimirlos., hasta obligarlos á pagar el duo-
décimo de sus fruto,« y ganados, sin que los tales
pueblos posean un palmo de propiedad territorial,
piden que las cortes tomen e« consideración su si-
tuación desgraciada. ~ A la coaiiaion de hacienda doa-
da estan los antecedentes.

A la ordinaria de hacienda maa esposicion reírii-
t ida por el señor secretario ée u l t ramar, en q«e
'pide el comercio de Guatemala la rebaja de dere-

- clios del zurrón de 'añil á 3 por 100, quedando li -
bre del todo otro derecho, menos do los diezmos y
primicias.

A la comisión de comercio la esposicion de la com-
pañía de F i l i p inas, pidiendo sele continue .el pri-
vilegio de vendar los aígodofies decomisados.

A la ord inár ia de hacienda una. solicitud de va,-
TÍOS ind iv iduos del comercio de Vitori a , pidiendo
la conservación de ciertas franquicias, qwe antes
tenían, zr A la comisión de comercio tvna folicitud
de don Manuel N. del comercio de Barcelona, pi-
d iendo se le permita in t roducir un cargamento áe
algodón, que habia hecho venir ,- en virtud de un
privilegio que obtuvo al efecto.

(Se concluirá).

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Instrucción pública.

Bajo la sombra de un gobierno i lustrado, y en-
tre un pueblo que va ilustrándose cada día mas,
creiamos que el colegio episcopal de .Barcelona hu-
biera hecho mejor elección en la opra de Filosofia
que se ha propuesto para La enseñanza de sus d is-
cípulos. Prescindi irnos de la ciie-tion sobre si con
este acío ha in&iiig-id o las ordenes super iores que-
deben regir en instrucción púb l ica , y del empeño



con que ha procurado eludir, aquellas á.. que Bebe-
ría haberse conformado desde 1897. Nuestro objeio ;
es solo manifestar nuestra harto fundada admiración
al ver adoptada pot- un colegio de Barcelona l,a
obra del padre Puigcerver t i tu lada Philosophic £c,
recentiorum auribus accommoda ta .,, y dedicada,, al
n iño de Ias Espanas, pues np otra cpsa significa ,en
latin Hisparíiarum infant!.

Como Barceloneses nos avergonzarnos de publi-
car que en nuestra patrja se enseñe por una obra
digna de tiempos mas oscuros, y que tau mal cor-
responde á su t i tu l o en cuanto 3 lo de reçenïio-
ribus auribus accommodate*.

Nuestro socio á quien hemos encargado, la rev
dicción de este artículo protesta desde luego su
reconocimiento al colegio episcopal., donde recibía
una gran parte de su educación, y dpode aprendió
muchas verdades y muchos errores. Pero p,or lo
mismo que tiene tantas obligaciones contraídas cor)
aquel respetable cuerpo, le en es estremo sensible que
se abata hasta el punto de presentarse bajo un as-
pect.o ridiculo y vergonzoso an te ios ,ojqs de- la
España y de la Europa ilustrada. Sabsir.os muy
bien que nuestras observaciones serán mal recibidas
por el colegio, Eujre las machas vir tudes que le
dist inguen, nos permi t i rá notar en él un defecto,
qne ie ha manchado en concepto de IvOs impai cía-
les. Tal e.s una presunción de si propio, y uua
cierta pretensión de inviolabi l idad., que se traslu-
cen en su escrito del junio próximo pasado en cou-
tes.ta.ciah ,á un comunicado ¿leí amanuense. Estamos
muy lejos de aprobar e! lenguage que usó este art i-
culista ; pero tatiibien hubiéramos deseado cu, el co-
legio mas moderación y mas franqueza.. Rotas las
trabas de la imprenta todo part icular » «o saliendo
de los límites del decoro y de la doceacia , t iene
facultad para dir.igir.se á un cuerpo publico y ma-
infestarle lo torcido de sus operaciones. Como par-
ticulares pues,, y como periodistas y órganos de la
pública opinión estamos autorizados á manifestar la
mala elección del colegio en la obra del P. Puig-
cerver. Sostendremos nuestros asertos con firmeza,
pero sin acaloramiento, y aguardaremos con tran-
quilidad , si e,s el caso que aigu.no se digne con̂
testarnos, las indicaciones odio.sa.s y agt-nas de la
cuestión , y los insultos que t.a.l vez se dir igirán
á la filosofía moderna, y á la oc'ual i lustración.
La ironia es el lugar común de los góticos docto
res de Ir.iarte. Ellos se ríen de lo que l laman
novedades : idolatran lo que lo fue en otro tiem-
po, y mueren así felices en su error.

La adopción del nuevo autor nos hace aun
echar á menos la obra del Sr. Ama t, compuesta
para el ,uso de este colegio. EI espír i tu de part i-
Oo que reinaba en la juventud de este sábio, es-
pecialmente en mater ias teológicas , le hizo con-
traer una habi tud s is temát ica, que le indu jo á es-
cribir su obra de filosofía, no muy digna á la ver-
dad de su p luma , de su superior ta lento ni de
las luces dei siglo. Su mismo autor lo piensa así,
y estamos seguros de que saldría muy d i ferente de
sus manos, si tuviese ahora que volverla á escri-
bir. La revolución que han sufrido los conocimien-
tos humanos oxigia ya que se subst i tuyese á esta,
otra mas arreglada obra e lementa l; cuando , ^ ya
sea por un efecto de la polit ica que nos dominar
ba interesada en hacernos caminar hacia atrás como
los cangrejos , ya sea por otras causas que no es
UtfesttK? áwitno examinar se vid adoptada Ja .abra
del P. Paigcerver.

A este .nombre cualquiera mediadamente instrui-
do en la h is tor ia de nuestras ú l t imas desgracias re-
novará la idea de la conducta l i terario-polít ica de
este buen padre ; pero nosotros prescindiremos de
todo lo que no sea de la misma obra de filosofía
de que se trata., pues gracias al cielo esta.n -des-
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terrajaos para . siempre los juicios, ex . ayfore dam-
ñato., y el eseer/oie' tr ibunal que ios f u lm inaba.
Pero río prescindimos de las, i.'ileas bárbaras y es-
travnganfes : del mal gusto en el language capa'z
de cprrómper al' mas diestro en manejar de Cice-
rón , de la sarta d,e disparates que se hal la tm
su. lógica, de su' encarnizamiento .contra todos aque-
llos que hau adelantado el arte d@ pensar, .de l^s
'sendas páginas que ocupa con la famosa cuanto
i l idt i l esplicacion del Barbar,a celßreny otros, que pa-
recen invocaciones ds demonios : de la profunda igno-
rancia que demuestra en mafer ias físicas , de
s'u afectada su t i l eza en las metafísicas , y de, sus
eternos disparates en la ética , c a b a l m e n te en aque-
ll a ciencia que ha de arreglar la conducta de los
que la estudian sobre sus deberes doméñeos , po-
líticos y religiosos. Î5asten estas inâica^iones ciiy.a
exac,tit,uJ es ya demasiado conocida , paraque el Se-
minario conozca su error. Si obst inado quiere per-
manecer en é!, si quiere aun defender en público
de nuestras inculpaciones la obra del P. Puigcerver,
nosotr.os seguiremos una por una todas sus conclu-
siones, y el Seminario no hará otra cosa que con-
firmar el concepto de r id icu lez que le ha acarrea*
do su malhadada elección. Sentirnos v i vamente que
los actuales l ími tes de nuestro periódico no nos
permitan dar á esta materia mayor esteucion : pero
si el abuso no se corrige , y la cuestión se enma-
raña , ya tendremos motivo para estendemos algun
' tanto cuando no estarán o-cupadas nuestras colunas
con las sesiones de las Cones. Guárdese muy bietj
el Colegio episcopal de reproducir el cobarde desa-
fi o que propuso t iempo atrás al smauuease. Con,
silogismos y .distinciones de quid y secundam quid
nada se adelanta : de las disputas de palabra so-
lamente gozan un cortp número de concurrentes
aunque sea esterttoria la voz de los contr incantes.
Nuest ro periódico circula por toda España , cir-
cuía por Francia , circula por I ta l i a : los españoles
de JUvs de.mas provincias , ¡os franceses y los ita-
l ianos van á hacerse cruces al ver que en el año
182.0 tales doctr inas se ensenan en la i lustrada
Barcelona. Ki.Hreta.mo que aguardamos el momento
de ver en campaña á nuestros rivales , les hare-
mos leer un fragmento de unas observaciones sobre
la celebre íipologia del a l tar y del trono a t r ibu ida
al padre Velez , á quien diz que valió una mitra
la tal obra. Este observador (á lo que parece)
es un benemérito c iudadano eclesiástico que en la
actualidad está sentado en el salón del Congreso
.nacional, y sacude el polvo al c i tado padre con
tanta gracia , que por poco ¡e dir ía lo que un ce-
lebre repeni ista i t a l i ano dijo á un monseñor recién
elegido gobernador de Civiuvechia, que el es lugar
donde se conf inan los presidarios del estado ponti-
ficio.

Quel l' auel che '1 Pontef ice ti dio
Più che a í la man ti converrebbe al pié.

Oiga , pues , el Seminario lo que dice aquel se-
ñor de la obra de filosofía que ha tomado por
texto.

«Ya habrá v is to la Apología que el susodicho Pa-
dre Puigcerver desde el pr imer tomo , Logicam co:a-
plectens , l leva al re tor tero á la Lógica de Poi t roya l,
Ars cogitandi , vafrc scripta , á la Filosofía Lug-
dunense., á Feijoo , á Malebrsnche , á A r n a l d o, á
Bald inot ti , y á otros zar rampl ines ; pero sobre todo
¡que caciietes y puntapiés da á ese C o n d i l l nc de mis
pecados! ¿Donde hay premios para el mér i to que
po.r esa su eterna impugnac ión ha contraído el ial
P. Maestro $ Pero esto es nada : el gran mér i to de
esta Lógica es haber tábido ensar tar opor tunamente
en sus per ipa té t icos párrafos á Qursnel , d los Pls-
toyenses , á .los picares Jansenistas ¿que digo? á
esos ßlosofos liberales de nuestros t iempos, los cua-



m
les como él descubre : guos servos facìunt, alcun-
tur ab ¡fais libértate frui. ¿Y los deja asi eí Pa-
dre ? ¡Ya los dejarla ! para preservar de este
tosigo a los pobredtos estudiantes de primer año,
Jcs receta por entero el 'Dicionário Filosófico Demo-
crático del Jesuíta Lorenzo Thiuli i o , traducido á
nuestra lengua zelo et diligentia viri  incomparables
'Fr. Franciòci Aharado , vulgo el Filósofo Rancio.
Era largo negocio inventariar las -»lajas del tal cur-
so de Filosofía. ¡Con decir que se está estudiando
coa el deseado fruto en el semiaario de Cuenca!..,.

«Ahora viene lo bueno. Ha de saber pues la Apo-
logia , que este Padre Maestro , á pesar de su de-
clarada guerra contra ios liberales y los jansenistas,
que según doctas plumas han andado en es,ta ma-
roma de las Cortes; es un defensor acérrimo (¿quien
lo creyera? ) de la soberanía de la Nación. Y no
como quiera: se propone probar , y cree haberlo
logrado , que la tal soberanía de la Nación , ni
nías ni menos que como la sancionaron las impías
Cortes, es una propiedad natural de la sociedad
española , y que la habia ya enseñado Sto. Tomas,
¿'Si estaré yo soñando £ La tipología se desengañará
de que estoy dispíerto , en leyendo sus palabras,
que son las siguientes. «Las propiedades naturales
que en Lógica se llaman del ciivrto modo , convie-
nen , no accidentalmente , sino esencialmente , ó per-
se a los SBgetos, Siendo pues la facultad de gober-
narse propiedad natural de la sociedad, se ve con
cuanta sabiduría y acierto ha decretado el augus-
to Congreso de las Cortes que la soberanía reside
esencialmente en la Nación. Este decreto, es con-
forme á la doctrina espiicada de Santo Tomas
Es evidente , pues , que nuestros sabios, legislado-
res , reprobada la raiz del contrato social de Rous-
seau] ., han seguido la doctrina constante de nues-
tros antiguos teólogos y jurisconsultos que adictos
al Dr, Angélico han enseñado que la potestad civil

- es an derecho natiiral del pueblo,... y la llamo de-
recho , porque es conforme á ia ley natural." ¿Y
donde dice esto el P. Puigserver ? No faltará algun
devoto que apronte la cita.

„Verdad es , que dos ò tres años adelante , viendo
ya derribada la Constitución , se retractó de lo di-
cho, afirmando que su artículo 3.° es monstruosoi
y el primero y univer solísimo principio de los
anarquistas : y sentando por proposición que la
soberanía , ni esencialmente  ̂ ni otro modo alguno
puede residir en la Nación. Y como cosa que le
importaba mucho , repite varias veces, que si antes
escribió Jo contrario , era porque tenia necesidad
de huir el cuerpo á los llamados liberales ; y por
decirlo iodo, concluye , el temor de mi pellejo me
hicieron hablar asi. Verdad es que cantó esta pa-
linodia con poco decoro ; pero también lo es , que
ahora fresco , fresco , jurada ya por el Rey la Cons-
t i tución, dice de el la á boca llena , que es sabia
y bueu'a y litil , y que debe ser jurada por todos
sin el menor escrúpulo. Es decir , que vuelve ya
á ser cierto que el ar t. 3.° es conforme á la doc-
t r ina de Santo Tomas : que la soberanía reside esen-
cial/tiente en !a Nación &c. Yo no entro á averi-
guar el por que de esta versat i l idad ; solo digo co-
mo histor iador lo que pnsa."

Todo lo cucho hasta aquí es mny sabido por la ma-
yor pa r to de los catedrát icos que enseñan en el
Seminar io: no f a l t an ent re el los a lgunos in t imamente
penetrados de las ven ta jas que traen consigo los mo-
dernos conocimientos, y de la luz que han difundi-
do en todas las ciencias : todo esto lo sabemos y nos
complacemos en anunciarlo a l tamente para su satis-
facción y en honor del mismo colegio; pero esto
es cabalmente lo que ríos hace mas estraña la obs-
tinación con que se ha adoptado este año la obra
del Pariré Puigcerver para la enseñanza de la filo -
sofía. Ignoramos de donde ha salido taino mal, pe-

ro no igrloramos la poco decente respuesta que se
dio á un catedrát ico, á quien á pesar de algunos
respetos part iculares estimamos much ís imo, cuando
declamó contra la providencia que señalaba por tex-
to . la sobredicha obra.

Pero cuando la preocupación cierra la razón del
colegio al convencimiento de las verdades que he~
mos espue-sto, cuando sea tan reconcentrado su hor-
ror á los progresos humanos y á la amena filoso-
fía ; tiemble á lo menos al considerar los enormes
males á que dá Alugar su pertinacia. El tono de
moderación que hemos usado hasta aqui está á pi-
que de pasar de sus limites al llegar á este punto.
Mi l veces hemos proclamado vina completa toleran-
do en materias filosóficas y polít icas ; pero cuando
por sostener ciegamente una opinion no se atiende
á que se perjudica á una gran par te de la socie-
dad, entonces la opinión antes inocente porque no
hay ley que pueda condenarla, se hace criminal
y digna de repreension y castigo.

Prescindimos de los males que ha de causar á
la juventud el que se la imbuya de unas máximas
tan mezquinas, tan despreciables ? tan contrarias aï
actual estado de las ciencias y de la polít ica , co-
mo las que vierte en su filosofía el Padre Puig-
cerver. De otros males hablamos, q-ue aunque tal
vez menos funestos son mas proximps y palpables.
Está fuera de duda que el plan restablecido de
instrucción , á q#e deben uniformarse todos los es-
tablecimientos públicos de cualquiera clase que ssao,
se halla gravemente infringido por las disposicio-
nes que han arreglado el sistema del Seminario
episcopal. De consiguiente todos los cursos serán
nulos , y no serán atendidos en ningún instituto
literario. Nos consta positivamente que tales son
las intenciones de todas las universidades y que el
ilustre Sr. Cancelario de la de Cervera ha dicho
que no reconocería los cursos pasados este año sino
estaban conforme á lo que previene el plan de estu-
dios.. Asi nos aseguran personas respetables ante no-
tros y ante el colegio , que habió dicho Señor ; y
asi debió hablar, si ha querido cumplir con el es-
píritu de la ley. De cuantos perjuicios, pues , no se
hace responsable el colegio episcopal enseñando por
una obra tácitamente reprobada y condenada por
las leyes que felizmente nos rigen, por loj pr inci-
pios de ilustración estendidos por el universo civi-
lizado , y por el supremo tribunal de la opinión
pública! ¡Quien resarcirá los daños que se originan
de ello al joven estudioso , que consume años in-
útilmente , que pierde tal vez para siempre su car-
rera, y con ella su subsistencia y su glor;a lite-
raria! ¿Quien compensará ias consecuencias precisas
del poco ardor coa que han de dedicarse al estudio,
aquellos jóvenes que á mas de la ninguna ut i l idad
que ven en lo que se les enseña, llegan á sospechar
que su empeño será vano , y que de nada les ser-
virán los cursos que emprenden para obtener los gra-
dos , premios debidos á la aplicación y á la sabi-
dur ía? No desconozca estas razones qu ien tantos
abusos puede remediar : t ranqui l ice el espíritu agi-
tado de los estudiantes que ignoran si estudian u t i l -
mente ó si estudian en vakie : no le arredren añejas
preocupaciones , ni temores infundados : dé esta prue-
ba de i lust rac ión y patr io t ismo , y borre las manchas
de estupidez con que se nos desonra á la faz del universo.

ANUNCIO.
Curso elemental de derecho público. Contiene es-

ta obrita las nociones de nuestra sibia Consti-
tución. Cuaderno segundo. Véndese en la ofici-
na de Brusì y en la de este periódico á cua-
tro reales vellorí. Eu las mismas se hall aní tam-
bién el cuaderno primero.

Teatro : la misma función de ayer. A las 6.
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